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102. En Acta Circunstanciada del 16 de marzo de 2018, personal de la Comisión

Estatal hizo constar que los directivos del Plantel Educativo Particular, convocaron 

a una reunión para tratar asuntos relacionados con V y solicitaron la presencia como 

observadores del Organismo local; no obstante, la visitadora adjunta encargada de 

la investigación omitió informar a R y FV1 que estaría presente. 

103. Por su parte, R y FV1 refirieron que la Comisión Estatal no quiso recibir las

pruebas emitidas por el Instituto Mexicano del Seguro Social con motivo de 

 a V, con el argumento de haber concluido el 

Expediente de queja, sin embargo, se llevó a cabo la reapertura del referido 

expediente para dar vista a la Contraloría Interna de la Secretaría de Educación 

Estatal. 

104. En tal virtud, se considera aplicable lo previsto en el último párrafo del artículo

7° del Reglamento Interno de la Comisión Estatal: 

“El Personal de la CDHEG, en materia de responsabilidades quedará 

sujeto al Título Décimo Tercero de la Constitución local y a la Ley 

Número 695 de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 

Estado y de los Municipios de Guerrero”. 

105. De lo anterior se advierte la pertinencia de que la Contraloría Interna de la

Comisión Estatal ejerza las facultades que tiene conferidas, de acuerdo a lo previsto 

por el artículo 62, fracciones II y VIII, del citado Reglamento Interno de la Comisión 

Estatal, en relación con el desempeño del personal del Organismo Estatal al omitir, 

no facilitar y permitir la recepción de documentos que constituían probables 

violaciones a los derechos humanos de V.  

Texto eliminado: Narración de hechos. Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, 
fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y lineamiento Trigésimo Octavo de los Lineamientos Generales en 
materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas.


















